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Dan más facultades 

a Secretaría de Seguridad Pública 
 

CIUDAD DE MÉXICO (NACHO LOZANO).- La Cámara de Diputados 

aprobó con 441 un voto a favor, cero en contra, las 

modificaciones al artículo 21 constitucional que le da a la 

Secretaría de Seguridad Pública Federal, de Omar García 

Harfuch, la facultad de investigar delitos, además, se establece 

que la secretaría va a coordinar el Sistema Nacional de 

inteligencia en materia de seguridad pública. 

 

 

 
https://photos.onedrive.com/share/75F18D3264FEE48F!9097?cid=75F18D326

4FEE48F&resId=75F18D3264FEE48F!9097&authkey=!AGydsHJlFpAi1n8&ithint=

video&e=HoeyOX 
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